	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	PERMISO AMBULANTE DE CERRO SIN VEHÍCULO: 
Solicitud para ejercicio de actividad comercial en movimiento en bienes nacionales de uso público, como ambulante en cerros sin vehículo motorizado, pudiendo detenerse por 15 minutos.

GIRO COMERCIAL:

Artículos de bazar, Frutas, Verduras y Hortalizas, Provisiones envasadas, Confites, Helados y Bebidas (hasta 500 cc) envasadas de fábricas autorizadas por el Servicio Nacional de Salud, Plantas, Flores y accesorios a fin (maceteros, tierra de hoja, adornos), Artesanía y Recuerdos, Frutos del País (Cereales y Legumbres), Alimentos para mascotas, o Huevos.
	
	Si
	· Atención módulo Consultoría.

· Presentación de solicitud presencial

· En línea: permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl

· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

Cumple con los requisitos señalados en la Ordenanza Local sobre comercio en la vía pública para la comuna de Viña Del Mar, Decreto Alcaldicio 5938 de 29 de junio de 2017, Artículos 8 y 9.
	Ordenanza Local de Viña Del Mar de Derechos por Servicios, Concesiones y Permisos Anuales:

Artículo 6º letra B.7

a) 0.14 UTM.

Permisos aprobados deben cancelar derechos municipales mensuales
	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl


	D.A. 5938 / 2017
FORMULARIO 




REQUISITOS TITULO IV REQUISITOS DE LA ORDENANZA LOCAL SOBRE COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA PARA LA COMUNA DE VIÑA DEL MAR, DECRETO ALCALDICIO 5938 DE 29 DE JUNIO DE 2017, ARTÍCULO 8 Y 9:

a) Ser mayor de 18 años

b) No poseer un negocio o local comercial establecido

c) Ser residente de la comuna Viña Del Mar

d) No contar con otros permisos que hagan imposible que el solicitante ejerza personalmente la actividad

e) No existir otro miembro del grupo familiar con “Permiso Municipal”
TITULO V PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, ARTÍCULO 9:

a) 2 fotografías tamaño Carnet.

b) Para la comercialización de Productos Alimenticios el interesado deberá acompañar la Resolución Sanitaria de la Autoridad respectiva.   Para lo anterior, el interesado deberá solicitar un Certificado, en el Departamento de Permisos, para tramitar dicha solicitud.

c) Certificado de Residencia

d) Completar la Solicitud en el Departamento de Permisos, de la Dirección de Ingresos.

e) Fotocopia de Carnet de Identidad.

f) Evaluación social de acuerdo a la normativa vigente.

*La documentación presentada debe contar con una antigüedad no superior a 90 días.

